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RESOLUCTON DE ALCALDIA

No OOgg -?o?3-A-l DCIQ-C

Camanti, 21 de Abril del2023

EL AI,CALDD DE I.A MUMCTPALIDAD DISTRITAL DE
cAl{ANTr DE LA pRovINcIA DE QwsPIcANcHI, naetÓ¡t cusco.

VISTO:
La Propuesta de la Directiua denominada "Normas g Procedimientos

para.la Adquisición de Bienes, Contratacióru de Seraicios y Consultorías por
importes lguales o Menores a Oc?n (08) Unidades Impositiuas Tributarias
Vigentes" de la Municipalídad Distrital de Camantí; g,

COIV§IDERAiVDOT

Que, estando a lo dispuesto en el Artíanto 194 de la Constitución
Política del Estado, modificado por la Leg ¡fo 30305 Leg de Reforma
Constitucional, concordante con el Artíeulo II del Tífulo Preliminar de la Leg
Orgánica de Municipalídades JVro, 27972 las munícipalidades son órganos
de gobierno local que gozcm de autonomía política, adrnínistratiua A
eeonómíca en los asuntos de su competencia A promueuen la adeanada
prestación de los seruicios públicos, así como eI desarrollo integral de su
jurisdicción;

Que, el inciso 6) del Art. 20 de la Ley Orgdníca de Municipalidades N"
27972, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía, can sujeción a las leges y ordenanzas;

Que, el numeral 5.1 del literal a) del artículo 5' del Texto Unico
Ordenando de la Leg N" 30225 - LeA de Contrataciones del Estado aprobado
con Decreto supremo ¡r" 082-2019-EF, establece que estdn sujetos a
superuisión del Organismo Superuisor de las Contrataciones del Estado
(OSCE), los siguientes supuesúos excluid.os de la aplicación d.e la Ley: Las
contrataciones cuAos montos sean iguales o inferiores a. ocho (8) Unidades
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Impositiuas Tributarias, uigentes al momento de la transacciÓn. Lo señalado

en el presente literal no es aplicable alas contrataciones de bienes A seruicios

incluid"os en el Catdlogo ElectrÓnico del Acuerdo Marco;

Que, es necesano establecer los proredimientos que perrnitan atender

d.e manera oportuna los requerimientos de bienes A seruicios que requieran

tas diferentes Areas usuarias de la Municipalidad, qtAos montos seaYl

iguales o menores a ocho (B) Unidades Imposítiuas T?ibutarias A que se

encuentren fuera det dmbito d.e aplicación de la Ley de Contrataciones del

Estado N" 30225 modificado por Decreto Legislatiuo N" 1444;

Por los fundamentos expuesfos A de conformídad con el numeral 5.7

del literat a) del artíanlo 5" del Texto (Jnico Ordenando de la Ley N" 30225 -
Ley de Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo N' 082-

2019-EF A en uso de las atribuciones confendas por el ínciso 6 del Artículo
20" de la Leg Orgánica de Municipalidades N" 27972;

SD RDSUELVD:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la DIRECTIVA J\ro OOI-2O23-A.
MDC/Q Norm.a.s g ProcedimLentos pard ld Adqulslclón de Blenes,
Contrataclón de Senricios y Consultorías por lmportes lguales o
Menores a Ocho (O8) Unldades Imposltluas Tributarlas Vlgentes de la
Municlpaltdod Dtstrito.l de Cqmantl, de conformídad a los considerandos
expuesto:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPO¡IE& el anmplimiento de la presente
Resolución a la Gerencia Municipal, a las Unidades de Logística,
Contabilidad, Tesorería A demá.s dreas carrespondientes bajo
responsabilidad.

R.EG,S"R.E SD, COMUÑQUESE y C(IMnL.ASE.

c.c.
o Alcaldía
. Gerencia Municipal
. Logística
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